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MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, agosto veintinueve (29) de dos mil dieciocho (2018) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-23-33-000-2017-00380-00 
COSMOBRAS S.A.S. 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DEL 
META "EDESA S.A. E.S.P." 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte actora 

solicitó la suspensión provisional de las Resoluciones No. 055 del 15 de febrero de 

2017 y 073 del 22 de febrero de 2017, respecto de COSMOBRAS S.A.S., actos 

administrativos contra los cuales se admitió la demanda. En consecuencia, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 233 del C.P.A.C.A., se 

RESUELVE: 

PRIMERO: CÓRRASELE traslado a la demandada EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL META "EDESA S.A. E.S.P.", por el término de cinco 

(5) días, de la medida cautelar solicitada, visible al folio 1 dél cuaderno de medidas 

cautelares, a fin de que se pronuncie en el sentido que considere pertinente sobre el 

particular. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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HECTOR ENRIQUE R 	ORENO 

Magistrad 

LOA 


	00000001

